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LUNES 10 DE MAYO - ASAMBLEA EN CORNELLÁ 
 

En la mañana de hoy lunes se ha celebrado la primera Asamblea convocada 
en nombre del Comité Intercentros para tratar de la rescisión de contratos a 
70 trabajadores de Aguas de Barcelona. 
 
El viernes día 30 inmediatamente después de la firma del preacuerdo por la 
mayoría del Comité, supimos por correo electrónico de la convocatoria de 
Asambleas a partir del 10 de mayo. No tenemos constancia de que se haya 
celebrado ninguna reunión del Comité que adoptara estas decisiones y este 
calendario, pues la representación sindical de A.T.A.B. ni ha tenido 
conocimiento de una posible convocatoria, ni ha participado en ninguna 
reunión. 
 
Creemos que lo lógico hubiera sido la convocatoria inmediata del Comité 
para tratar sobre la situación creada después de la firma del preacuerdo y 
tratar de adoptar una estrategia unitaria y un plan de actuación en las 
Asambleas. 
 
Hoy se han iniciado las Asambleas en Cornellá y ante la evidente división en 
las propuestas de las tres Secciones Sindicales, los trabajadores han 
coincidido en las más de cuatro horas de Asamblea en pedir al Comité que 
se reúna y debata internamente la situación a fin de que el Comité 
Intercentros presente unas alternativas y unas propuestas de acción a las 
Asambleas. 
 
Entendemos lógica y razonable la posición de los compañeros de Cornellá y 
por ello pedimos una reunión urgente del Comité Intercentros y el 
aplazamiento de las Asambleas convocadas hasta que la representación 
sindical esté en disposición de presentar unas alternativas y unas propuestas 
que nos permitan salir de esta situación de crisis. 
 
El próximo jueves 13 de mayo a las 12 horas está convocado el Comité 
Intercentros en el Departament de Treball de la Generalitat para tratar de la 
convocatoria de Huelga efectuada por el Comité para el 21 de Mayo. 
 
Es necesario que el Comité se reúna y decida la posición a adoptar en esta 
reunión de mediación en la Generalitat en la que se tratará también de los 
servicios mínimos para los días de huelga. Es necesario que el Comité 
previamente a esta reunión debata esta comparecencia y trate de llegar a un 
acuerdo unánime. 
 
Hasta que no se celebre la convocatoria del Comité Intercentros y para evitar 
dar traslado al conjunto de los trabajadores de las discrepancias existentes 
en el seno de dicho Comité, la representación sindical de A.T.A.B. asistirá a 
las Asambleas si bien no participará en los debates. 
 
El peor escenario que podemos contemplar es la desunión de la 
representación sindical y estamos empeñados en hacer los esfuerzos 
necesarios para recomponer la unidad de acción sindical, con el objetivo de 
que las rescisiones de los 70 contratos de trabajo queden sin efecto. 

 


